
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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, A o . RESOLUCION No. 9222-11) q 0 4 8 2 4 

JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 7 = on 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de noviembre de 1999, se ha otorgado ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía INMOBILIARIA ROMABAL UNO S.A.; 

QUE el señor doctor Mario Alberto Borges de Prati, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del 

mismo profesional, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 99-681-DIC, de 17 

de diciembre de 1999, pára la aprobación solicitada; « '' 7 pl 
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QUE el Departamento Jurídico dé Compañías, ha emitido informe favorable Nd..SC-1JC-99-527 1, de 27 de diciembre 
de 1999, para la aprobación solicitada; , - E - a mn - A ' - T nt Qca 

- En ejercicio delas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañíasmediante Resoluciones Nos. 

ADM-99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998; 
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RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de INMOBILIARIA ROMABAL UNO S.A., en DIECIOCHO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en DIECIOCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 

pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública del 19 de septiembre de 1986, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 

a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superi pañias, en Guayaquil, a 

2 DIE. 1999 
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Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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vas 
MdeL.- 

AN xp. No. 44001



    

    

  

+ . ¡ 

“ujede inscrils resente 

Resolución a foja 338,'mámero 41'del Regis dal y 
C, anotada bajo el número 7 del Repertorí0s 

ce de Enero del dos mí1l.*“El Registrador M8 

    

    

  

    

Registrador 

del Cap 
órcantil Suplen: 

ón Guayaqui! 

CERTIFICO : Que con fecha de hoy; se tompATtede lo ordena 

    

  

do en la Resoluci Én anterior as foja 2 (726 el Ragistro Mer 

centi1l de Rubro de Industriales de 1 86, el margep de ls -       

   
   
    

    

  

Inscripción respectívs.-Gyeyaqui l, cátorgée de Enefro del dos 

iódo. CARL ALVARADO. 
tor Mercantil Suplente 
Gantón Gueyagi! 

   


